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MINISTERIO DE COMERCIO

Ilustrísimo señor:

Lit Orden de 12 de di.cIembre de-lg:72refvhde .~_actualiiB:llls

disposiciones sobre regímenes de cotn.erciQ -aplicables_a-iaj~·

ponación de mercancías; _ ,'_ '''.'.''"''<''
Las dificultades 5urgidasen la. interpretación, de,,',estll.. Orden

en re]aci~n con la Oroen ministerialde 29 de julio, de:19S9,ep
la que se public~ba la primera relEiCiólldemercandas Iil?eradas,
y la Resolución de 30 de marzo de--l~,-de_Jti__ Direcci611_0eJler8;1
de Comercio Exterior, que ,completaba ,la re1aei¡Jn ,anterior.
hacen necesaria esta nue:va Ordenqt1eaclarel~s,_dudüSplan·
teadas actualmente alas Admtnistracionesde AduaIlas 1m,
portadores.

En su virtud, . este Ministe~io;·enI.1SO,.' de las . facultacl.es que
tiene atribuidas, ha tenido a bien di.sponer:·

Primer'o.~Se añaden dos. nuevos Párrafris al artículo . cuarto
de la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1972. con e'
siguiente· contenido:

Las piezas de repuesto. para· maquinaria, .. automóvUes~ .<:8
miones, camionetas, autobuses, ··avio.Qes,',,(:arretiHas, ·trf.lctor~s.

vagones de. ferrocarril y.motores de' comb\lbtión int6rna. quedan
incluidas dentro del régimen de comercio libre;

Mercancía

85.15, e

'Partida.
(lI;Ubpattícla.
a¡'ancelaria

======0=_' _
Posición

estadístiCa

Loq~e comunico a V:,Lparasu conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. I; muchos años,
Madrid, 4deabtilde Í974.

19uahnente seaplicara"esterégimeiide comercio a los ac
cesorios de .. vehí<::ulossutomóviles' de las partidas arant:;ela~

rias87.o1a87;03',alllbas inclu.sive~
En este sentido.: deberáentendersemodiftcado el anejo E,

a.rticulo tercero,· d,e la' misma Ordenmirlisterial de la siguiente
forma.:

ITmo.Sr.. Subsecretariúde Comercio.

FERNANtlEZ-CUESTA

La$ dem.as partes y piezas sueltas
de las m~q'Uinas de coser, excepto
las·' destipadas a' piezas de re~

puestQ. .
Part-es· ypi~zas s\leltas, excepto . las

destinadas' a piezas de repuesto.
: Partes; pieza.s sueltas yacce$Orios
tpara J~ .... fabricación :de automóvi~

1
, les, 'de 'la.s partidas arancelarias

87.01a 87.03, ambas in~clusive.

=,=,,=o-cC=~=='oc~~,,=,I=~===~",==~-o_.__ .. ~

ORDEN de4 de qbrilde·...J97~8Óbre. régimen de co
mercio aplicable a.piezas·'de repues,to,y-aacces01ios
de automóviles; -
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lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

7710

Urnas, Srés, Subsecretario de Agricultura y Pr~sidente del
F. O,R P, P. A.

QRDlENde 29de,m;arzo d'e1974 por la que se dis
pone el cese depon Claudia Gandarias Beasco-e~

cheacomo Director de Servicios Técnicos del Fondo
de 0tdeooció.n::y 'RegulaciÓn de Producciones y
Precias Agrarios, (F.O. R; P.P. A,).

lImos; .. Sres,: .Nombrado .• don ClaudioGandarias Beascoe
enea Dil;ector •. general de Ia"Produc.ci6n Agraria por Decre~
to. 824li974"de esta misma: fec'lla; he. tenido a bien disponer,
en. uso .delas a~ribucione!> que:me.están .conferidas, el cese
delrnísmoen el cargo que vienedesempeñan?p como Direc.tor
de Se:rvicios: Técnicos',del <FoIldo,de Ordel1aClOn y RegulaCIón
de Produc9iones·y Predos Agrarios <F.. O.R. P.P. AJ, agra
deciéndole los ·.servici,o~pre~tados....•..

Lo digo-a VV. U.. para su conocimiento y efectos.
Dios ·guarde a VV. 1I.
Madrid~29de. marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIAcllAXTER

Latbnia de poseSipIl. de las plazas deberá rcalizarse en
1ft Jefatur,a Provincial de ServiGosSanitarios del IüstitutoNa
G'ional da Prcvi~i6Q~n'EH plazo de treiritadías hábiles, a partir
de ·la'fecha· de publicación de e$taRe:solución en el _Boletín
Oficial delEstado"~'

Madrid', 1.5 de rnarzode' 1974<~EIDélegadogeneral,J~Mar~
tín6z, Estrada:

I MINISTERIO DE AGRICULTURA

17711

'CIUDAD SANITARIA «RL'l2DE' ,ALDAJ';

CuuJadbs ·lntens~VO$

Don Braulio Cidoncha Olivares, Jefe~e ~eccióiL
Don Gerardo Rosales Fernández,··Jefe. de··SeccióD.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESIDENCIA. SANITARIA ..GENERAL: PRIMÓ ',DE RTVEl\A~ "..'Dt' JE:R~
DE LA FRONTERA (CADIz)

Electroencefalografia

Se declaran desiertas una plaza de Jefe de SerVicio yo~ta
de Médico adjunto.

RESOLUC10N de. la Dele'gación Gene,.a,l : del Jm~
ti,tuto Nacional d-e. previsi6nenelc(mcur,s0;' libr~
de méritos para -proveer en 'propiedad . plazas de
Facultativo:)' en "lnstituei,ones SanitarÚl$ terr,adas
de la Seguridad SociaL

En cumplímiento d~~· ·10 .. dispuesto, ,én .el ,Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad 'Social. yde 1,8S' atribuciones
conferidas a esta Delegación '. General, se .convoc::Ó~con fecha
5 dedidembrede1972 (-Boletín Oficial .deL'Es~o"4e21de
diciembre), concurso Ubre ,de, mérltos para:prqveer: en propiedad
plazas de ·Facultativos en varias Instituciones ·Sanita.rias·cerra~
das de la Seguridad Social. .'

Terminada. la actuaci6n del. Tribtmalcen~ralpara:laselec~
ción de FacultativosGue aspiraban, a las<plazas.de,má.:Xirno
rango jerárquico en las Institucione~y'especialidades:que se
citan, 'el Presidente del-Tri1)unal haelevatio la correspondi.ertte
propuesta a favor de los Facultat~vos que h~n ... supera?odí9ho
concurso libre de méritos.. '. > "

Enconsecuencia,Mta Delegación'G-en:eraLapI1jebala pro
puesta formulada, CUya rela<;ión'se ',CQtlsigna .&; ·.contirÜ¡ación:


